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REQUISITOS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO PARA LOS PROYECTOS DE 

REPARACIÓN Y/O ALTERACION DE CALDERAS. 

 

1. En caso de no poseer los recursos técnicos y humanos, la empresa propietaria podrá 

contratar a una empresa de Servicio registrada (cuando sea activado) y acreditada 

(cuando sea activado) por el INPSASEL para realizar la reparación y/o alteración. 

 

2. Durante la reparación deberán participar activamente los miembros del Comité de 

Seguridad y Salud Laboral, los operarios de la caldera y el Servicio de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (o quien haga sus veces) de la empresa propietaria de la 

Caldera. 

 

3. Los siguientes documentos deberán ser presentados por el o la representante (Art. 50 

y 51 de la Ley Orgánica del Trabajo) de la empresa propietaria de la caldera, ante 

Sala Técnica del Inpsasel: 

 

4. Original y copia del reporte de Reparación y/o Alteración bajo el formato establecido 

por el Inpsasel. 

 

5. Copia del Carnet del Colegio de Ingenieros (CIV), por ambas caras tanto del 

ingeniero que realiza la inspección y/o reparación como del ingeniero responsable por 

parte de la empresa propietaria de la caldera.  

 

6. Fotos donde se constaten las condiciones de la caldera, antes, durante y después de 

la reparación y/o alteración. 

 
 

NOTA: El reporte deberá estar firmado por todos los actores sociales 
involucrados en la reparación y/o alteración.  
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